
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

JFPB /JAU

t]olA, 24 DE ¡UuO Zr17

DECRETO t{¡2¡t36 {c)

vlstos:

a) accidente del rrayecto, setún lo manrlest¿do por el

runcionaro, SR. VAitU GUIUERMO C¡nnlUO I{OVA el día 2511212017, r¡,iennes se diri8la a r€unión deerñergencia e¡ la

Muñicipalidad de Lot¿, eñ eltrayecto a su vehículo pálicularsufre una caid¿, ¿ las 10:30 a m del25 de diciembre del2016

b) ceftficado de férm¡no de Reposo t¡boral, de fecha

12lO7lZO17j qüe acredita reposo por accidente de trayecto, del Func¡onar¡o a Contrata, Sr. Vas¡li Carrillo Nova, RUT

7 585.718-7, entre el 2611212016 al O7/os/2017 y IO|OS/2O77 al 1710712017, extendido por la Aso€iac¡ón Chilena de

5e8uÍdad, Pol¡clín¡co Especi.lidadesdeConcepc¡ón-

C) Ley Na 16 744 Acc¡dente del Trábajo.

d) to dispuesto en €lArt. lV, Párrafo 1r y 2. delArt 87.

de la tey Ne 1E.883.

e) Resolucióñ N'323 del 23105/2013 de Contraloría

Gen€ralde la República, que fija registro eledrónico de Decreto Alca ld¡cios, relatúos a la materia de personalque rndica

f) Resolución N'16m del 2OO8 d€ Contralola General

de la República

g) tey Ne 19 8aO sobre bases de los Procedim¡entos
Administrativos que ri8eñ los Actos de los ÓrSanos de la Adm¡nifr¿ción del Estado-

h) D.F t Nr V20O5 de Mh¡stro lnterior, publicado
en O.O el 26.07.2006 que fija texto refundido de le ley 18.695, Or8ánica Coñritucionald€ Munic¡p¿lidádes.-

Y, en uso de lo dispuesto en elArt. 12r y las facuhad€s que
me conf¡ere elArt. 63, todos de la Ley Ne 1E.695, Orgáñica ConstitrJc¡onal de Municipal¡dades.

OECRETO:

1.- Reincorporase a sus labores habituales a contar del díe
18 de julio del 2017, al funcionar¡o de €sta Corporación Ed¡liria, Sr VASILI CARRILLO NOVA RUT 
Administrativo, Grado 12', quien fue dado de alta médica, del reposo prescrito durañte eltratarfiieñto por la tuocia€ión
Chilena de Seturidad, a través del Policl¡nico de Esp€ci¿l¡dades de Concepción.

2.- Comunfquese a la D¡recc¡óñ de Admin¡str¿c¡ón y
Finan2a5, para los fine3 adm¡ñistrativos qu€ corresponde en elc¿so

AIIOTESE, COMUIIIQUEsE Y EN 5U OPORTUNIOAO ARCHIVESE.
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